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LAUDO ARBITRAL DE DERECHO

Demaridante:

SPARC TECHNOLOGIES INC

En adelante CONTRATISTA o el DEMANDANTE.

DemandadO:
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD -

SUNASA

En adelante SUNASA, ENTIDAD o el DEMANDADO.

Árbitro Único:

HiJmberto Flores Arévaio

Secretaria Arbitral:

Klm Moy camino Chung

RESOLUCIÓN N° 11

L1T1)a,19 de diciembre de 2016

VISTOS:

l. ANTECEDENTES

-Con fech~ 09 de diciembre de 2013, las partes suscribieron el Contrato N°

OU.2013-~UNASA/OGA uServlclos de Desarrollo del Sistema de RegiJlación
Registro de lAFAS y Registro de lPRESS. (en adelante, el Contrato). En dicho

contrato se estableció una cláusula arbitral conforme la cláusula décima

sexta,

Como consecuencia de las controversias presentadas por Sparc

Technotogies INC, ésta procedió a remitir la correspondiente solicitud de

arbitraje! en aplicación del convenio arbitral contenido en la citada cláusula

del Contrato.
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1.1. DESARROllO DEL PROCESO

A. Ae1:uación P~elimlna~delÁrbitro (¡nico

1. Con fecha 09 de enero de 2015 se realizó la Audiencia Instalación del

Árbitro único, el mismo que se constituyó para resolver las controversias

suscitadas entre las partes por el Contrato N° 011-2013-SUNASA/OGA

~Servlclos de Desarrollo del Sistema de Regulación Registro de IAFAS y

~egistro de IPRESSn
•

2. Con fecha del 30 de enero de 2015, la demandante presentó su escrito

de demanda, al respecto mediante Resolución N° 01 se emitiÓ trámite

dicho escrito corriéndose traslado a la demandada a fin de que exprese

lo conveniente a su derecho.

3. Asimismo, mediante escrito de fecha 26 de febrero de 2015, la Entidad

contesta demanda y reconviene •.Al respecto, mediante Resolución N°

02 se otorgó a suNASA un plazo de cinco dias a fin de q'ue presente los

medios próbatorlos ofreCidos ¡ior en su réconvención.

4. Posteriormente, ante el pedido de plazo adicional de la Entidad, el

Árbitro Único mediante Resolución N° 03 otorgó a SUNASA un plazo de

cinco días a fin de que presente los medios probatorios ofrecidos por en

'su reconvención, y tuvo por cancelado el honorarios cancelado por la

Entidad.

5. Mediante escrito dé fecha 06 de julio de 2015 la Entidad cumple con

,presentar los medIos probatorIos ofrecidos por en su reconvención; en

tal sentido, mediante Resolución N° 04 se admite a trámite el escrito de

'contestaclóncorrléridose traslado al demandante con reconvención

formulada a fin de que el demandante exprese lo conveniente a su

derecho.
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/¡, Mediante Resolución N° 04 se otorgó al demandante un plazo a fin de

que traduzcan el medio probatorio consistente en periódicos originales

de una ciudad de China .

.7. .Mediante escrito de fecha 12 de agosto de 2105, la demandante

éontesta la reconvenciónj al respecto, mediante Resolución N° Ó4 se

tuvo presente el escrito(¡ue contesta la reconvenci.ón presentado por el

derrlandante .

.8. Asimismo en la citada Resolución N° 05 se citó a las partes a la Audiencia

de Saneamiento Procesal, Conciliación, Fijación de Puntos

Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios para el día 28 de

,agosto de 2015.

9, El día y hora programada se realizó la Audiencia de Saneamiento

Procesal, Conciliación, Fijación de Puntos Controvertidos Y Admisión de

MediaS Probatorios. FijándOSe los puntos controvertidos en la siguiente

manera:

DE.LA DEMANDA.

A. Primera Pretensión Prlndpal:
Determinar si corresponde o no, que el Árbitro Único deje sin efecto
la resolución unilateral del contrato de servicios desarrol/odel

sistema de regulacIón regIstro lAFAS y registro lPRESS, Invocada

por la Superintendencia Nacional de Aseguramiento de Salud

(SUNASA) medIante carta notarial de fecha 16 de julio de 2014.

B. Segunda Pretensión Principal:
Determinar sI corresponde o no, que el Árbitro Único conceda la

ampliadón del plazo.por un periodo de 30 días calendario por c,lUsas

atrlbulbles al contratista.

C. Tercera Pretensión Principal;
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Determinar si corresponde o no, que el Árbitro Único reconozca Y de

pfJgar a favor de SPARC Technologies INC los mayores costos

generados en la ejecución dél presente contrato de Servicios de

Desarrollo del Sistema de Regulación Registro de rAFAS y Registro

de IPRESS N° 011-2013-SUNASAjOGA más IGV y los Intereses

correspondientes.

D. Cuarta Pretensión Principal:
Determinar si corresponde o no, que el Árbitro Único ordene a la

Entidad el pago fntegro de los costos y costas arbitrales así como

todos los gastos en general que Irrogue el presente proceso arbitral,

DE.LA RECONVENOÓN

E. Quinta Pretensión Principal:

DetermInar si corresponde o no, que el Árbitro Único declare la

validez de la Carta N° 00024-2014-SUSALUD/OGA de fecha 16 de,
julio de 2014, mediante el cual se resuelve elContrato N° 011-2013:

SUNASA/OGA del 09 de octubre de 2013, por haber Incumplido
r

obligaciones.

F. Sexta Pretensión Ptlnclpal:
Determinar sr corresponde o M,.qlie el Árbitro Único declare que la
demora en el cumplimiento de la obligación contractual por parte del

contratista por causa Imputable a este, quien habria Incurrido en

mora en la entrega del producto.

G. Sétima Pretensión Principal:
Determinar si corresponde o no, que el Árbitro Único declare válido

e exigible el cálculo determinación Y cobro de penalidad por la mora

incurrida, monto que será cuantificado oportunamente.

H.. Octéwa Pretensión Principal
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Determinar si corresponde o no, que el Árbitro Único dedare en

virtud del primer párrafo del articulo 270 del reglamento de la ley,

se ordene a la contratista, el pago de la Indemnización que

corresponda, la mIsma que se cuantíflcará en escrito

complementarlo.

L Novena Pretensión Principal
Determinar si corresponde o no, que el Árbitro Único ordene al

cOfítratista asuma las costas y costos del presente arbitraje.

10. Posteriormente, mediante Resolución N° 06 se notificó el Acta de la

Audiencia de Saneamiento Procesal, Conciliación, Fijación de Puntos

COntrovertidos y Admisión de Medios Probatorios correspondiente a la

Entidad, conslgnándose su domicilio procesal.

11. Mediante Resolución N° 07 se tuvo por apersonado al procurador público

de SUNASA, se dispuso el cierre de la etapa probatoria y concedió a las

partes plazo para que presenten sus alegatos.

12. Mediante Resoluclón N° 07 se tuvo por presentados los alegatos de

ambas partes, asimismo, se citó a las partes a la Audiencia de Informes

Orales para eldla vlérnes 22 de enero de 2016.

1~.EI día y hora programada, S de septiembre de 2016, se realizó la

Audiencia de Informes Orales con Inasistencia de la demandante.

14. Posteriormente, mediante Resolución N° 09 se fijÓ el plazo para laudar

en 30 días hábiles.

lS. l'1edlante Resolución N° 10 se prorrogó el plazo para laudar en 30 días

hábiles adicionales, de acuerdo a las facultades establecidas en el Acta

de Instalación.

111., CONSIDERACIONES DEL ÁRBITRO ÚNICO
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cueSTIONES PRELIMINARES

Antes de ,entrar a analizar la materia controvertida, corresponde confirmar lo

sl~ulente:

1. Que el Árbitro Único se constltuy6. ,de conformidad con el convenio

arbitral.

12. Que en mOmento alguno se recus6 al Árbitro llnlco, o se impugn6 o

réclam6 contra las disposiciones de procedimiento dispuestas en el ,Acta

de Instalaci6n.

\3. Que, la demalidantepresent6 su demanda dentro de los plazos.

dispuestos.

4:. Que, la demandada fue debidamente emplazada con la demanda; y esta

present6 su contestaci6n de demanda y reconvencl6n .dentro de los

plazos 'establecidos .•

,5; QUe las ,.partes ,tuvieron plena .oportunldad para ofrecer y actuar todos

sus medios probatorios, así como la facultad de presentar alegatos o
•Sólicltar él uso de la :palabra para informar ora.lmenteante el ,Arbitro

Único.

.r1n.v<~.

6. Que de conformidad con las reglas establecidas en el Acta de Instalación

del Árbitro Único, las partes han tenido la oportunidad suficiente de

plantear el recurso de reconsideracl6n contra cualquier resolUCión

distinta al laudo emitida en el presente proceso arbitral, que se hubiere

dietado eón InObservancia o Infracción de una regla contenida en el Acta

de Instalación, una norma de la Ley, del Reglamento o del Decreto

Legislativo N0 1071, habléndbseproducldola i'enúnclaal dereého a

Objetar conforme .10Se'ñalala Itllfma .Acta de Instalación.
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7. Que, el Árbitro Único ha procedido a laudar dentro de los plazos

aceptados por las partes.

MATERIA CONTROVERTIDA

1. en el presente caso, corresponde a este Árbitro Único determinar las

materias controvertidas de aCuerdo con lo establecido en la Audiencia

de Saneamiento Procesal, Conciliación, fijación de Puntos

COntrovertidos y Admisión de Medios Probatorios.

2. Siendo qué el presente arbitraje es uno de derecho, corresponde a este

Tribunal pronunciarse.respecto de cada uno de los puntos controvertidos

teniendo en cuenta el mérito de la prueba aportada al proceso, para

determinar, en base a la valoración conjunta de ella, las consecuencias

jurldlcas que, de acuerdo a derecho, se derivan par;;! las partes en

función de lo que haya sido probado o no en el marco del proceso. Debe

destacarse que la cai\ja de la prueba corresponde a quien alega un

determinado hecho para sustentar o justificar una determinada posición,

de modo que logre crear certeza en el árbitro respecto de tales hechos .

.3. Asimismo., debe tenerse en cuenta., en relación a las pruebas aportadas

al arbitraje que en aplicación del Principio de "Comunidad o Adquisición

de la Prueba", las pruebas ofrecidas por las partes, desde el momento

.que fueron presentadas y admitidas como medios probatorios, pasaron

a pertenecer al presente arbitraje y, por consiguiente, pueden ser

utilizadas para acreditar hechos que Incluso vayan en contra de los
intereses de la parte que la ofreció. Ello concuerda con la definición de

dicho principio que establece que:

"( ...) la actividad prObatoria no pertenece a quien la realiza, sino,

por el contrario, se conSidera propia del proceso, por lo que debe

tenérsele .en cuenta para determinar la existencia o Inexistencia
del hecho a que se refiere, Independientemente de que beneficie

°perjudique los Intereses de la parte que suministr6 los medios
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de prueba o aún de Ji!! parte contraria. La prueba pertenece al
proceso y no a la parte que lo propuso o lo proporclonó'~

4. Este Árbitro Único deja constancia que al emitir el presente laudo arbitral

ha valorado la totalidad de medios probatorios ofrecidos y admitidos a

trámite en el proceso arbitral valiéndose de las reglas de la sana crítica

o apreciación razonada, siendo que la no Indicación expresa a alguno de

los medios probatOrlOs obrantes en autos o hechos relatados por las

partes no significa de nlilgÚn modo que tal medio probatorio o tal hecho

no haya sido valorado, por lo que este Tribunal deja establecido que en

aquellos supuestos en los que este laudo arbitral hace referencia a algún

medio probatorio o hecho en particular, lo hace atendiendo a su estrecha

vinculación, trascendencia, utilidad y pertinencia que a criterio del

Trlbunal tuviere respecto de la controversia materla de análisis.

5. Que, adicionalmente debe precisarse que los puntos controvertidos

i:onstituyen una referencia para el análisis que debe efectuar este

Trlbunal, pudiendo en consecuencia realizar un análisis conjunto de los

mismos en aquellos casos en los que se encuentren íntimamente

Ilgactos.

POSICIONES DE LAS PARTES

DE LA DEMANDA

POSICIÓN bE LA DEMANDANTE

'Escrito dé demanda señala lo siguiente:

1. La demandante señala que según los términos de referencia acápite 5.4

arquitectura tecnológica del sistema para el sistema de regulación se

debe Incluir un componente de software bajo el enfoque BPM. Así la

demandante señala que se realizó una reunión en la que se presentó la

metodología para ejecutar el proyecto en la que se especificó el proceSo

1 TARAMONA .HERNANDEZ .• José Rubén. "MedíosProbátorlO$en el P~.so Civil". Ed.: Rodhas. 1994.
~. I
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regulación y registro; Estableciéndose, según el contratista, la

documentación que la Entidad debía entregar para la ejecución del

proyecto.

2. El demandante señala que en la segunda reunión se propuso la solución

teniendo en cuenta que el proyecto contemplaba utilizar la herramienta

según 'los términos de referencia, solución que según señala el

demandante fue descartada por la Entidad debido a que no cubría

aspectos funcionales y visuales de acuerdo a los princ1pales

requerImientos establecidos.

'3. La demandante señala que en la cuarta reunión se acordó dar prioridad

a la fase de Identificación de requerimiento y avance del análisis,

señalándose que posterior a la identificación de requerimiento se

plantearía las alternativas tecnológicas que satisfagan los

requerimientos de la Entidad. Asimismo la demandante señala que la

'información generada fue creada con anterioridad al proyecto y

constituye el principal insumo para crear los sistemas de regulación; al

respecto, el contratista señala que durante el desarrollo del proyecto se

encontró incongruencias entre dicho documento, lo manifestado por el

área usuaria, el reglamento y la oficina de tecnologías de información,

pórlo que sólo representó el 15% del análisis obligando a rediseñar,

situación que contribuyó a la dilatación del proyecto, y sobrecostos.

Asimismo el contratista reitera que no se podía desarrollar los sistemas

por falta de información actualizada. Posteriormente, el contratista

señala que propuso la 'soluclónBPM BonltaSoft, cumpliendo con los

alcances de una plataforma para los tres requerimientos que la Entidad

geográfica, ,sin embargo, señala constantemente para validar si el

entorno geográfico de la aplicación iba a ser soportado de que no se

tenía ciaro el alcance final.

4. Asimismo, señaló el contratista que la Entidad solicitó estandarizar todos

los desarrollos pese a que el alcance Inicial era sólo el mantenimiento

de los procesos de registro del proceso regulación con una herramienta

9
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ÉlPtvI,por razón por la cual el contratista seliala que propuso utilizar la

herramienta BonitaSoft para todos los procesos, con el riesgo de que lo

solicitado por el usuario de la Entidad se ajuste a la herramienta.

5. El contratIsta señala que en el mes de diciembre de 2013, se procesos,
cuya Información debla entregario Entidad con el documento elaborado

por Xperta, el mismo resultaba incongruente lo cual dilató el dlselio de

lossoftwares.

6. Asimismo sellala el contratista que con fecha 13 de diciembre de 2013,

se muestra al usuario de la Entidad un avance de los diselios de procesos

elaborados en base a los documentos de la empresa Xperta y se

evidencia que algunos requerimientos eran ambiguos o no reflejaban

adecuadamente el reglamento y aclaraciones realizadas en las reuniones

de trabajo. Por otro lado el contratista seliala que en diciembre de 2013

la definición del alcance de los sistemas aún no se encontraba

delimitada, siendO :que ello lmpactar en tareas consecutivas a realizar.

Por otro lado, el contratista señala que no sólo no se tenía definidos los

alcances, sino que además eran penalizados económicamente.

7. Elcontratista señala en el mes de enero de 2014, se evidencia en base

a los requerimientos de la Entidad, que como vista no Iba a ser posible

implementar ello en una herramienta BPM debido a las de limitaciones

técnicas de desarrollo y de procesos.

8. Luego de realizado el tercer entrenador, el contratista solicita presión de
plazo con la cual fUe atendida mediante venta de contrato por 14 días,

9. Así pues, el contratista señala que lo que se definieron y requirieron los

terminas de referencia fue ImpoSible Implementar respecto de la

herramienta BPM, ya que se definió la interfaz del usuario en la que se

reQuirió componentes web que no son propios de la BPM, Ello según el

contratista se pUdOcorroborar oportunamente por la marca Bonita 50ft.

Así pues, el contratista señala que con fecha 13 de marzo de 2014, la
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Entlclad mediante correo electrónico, toma la decisión de orientar los

esfue~os del proyecto en un desarrollo a la medida, es decir cinco

meses después he suscrito el contrato, se determina que el

requerimiento segun los términos de referencia resultaba Inadecuado e

Imposible para la ejecución del proyecto.

lO.Aslmlsmo, el contratista señala que surgieron nuevaS observaciones que

se debían ajustar, nuevas funcionalidades no contempladas en el diseño

de procesos o prototipos y asimismo se continuaba presentando nuevos

requerimientos a dicha empresa a partir de los avances presentados,

aun cuando el análisis funcionalidad, alcance, diseñar pantallas y

componentes de los Sistemas ya había sido aprobados con anterioridad,

generando retrasos Interrupciones y mayor tiempo en desarrollo a lo

establecido por caUSaSno imputables al contratista.

11.FlnaHnente, el contratista señala que realiza la presentación del cuarto

er¡tregable, sin embargo con fecha 16 de julio se resuelve el contrato.

POSICIÓN pE LA DEMANPADA

La Entidad en su escrito de contestación de demanda señala lo siguiente:

1. La Entidad señala que con fecha 12 de febrero de 2014 se suspendió la

venta estipulando como plazo de ejecución contractual 103 días

cal¡mdarios, así pues señala que él área usuaria con fecha 27 de febrero

procedió informar que no se .cumplió con presentar el producto lo cual
fue comunicado el contratista selíalando que exlstra un rétr'llS.o <:leocho

días pese a la ampliación de plazo otorgada, sin embargo se extendió

de oficio Un plazo de Un día hábil para la presentación del producto el

cual vencía el 3 de marzo.de 2014 .

.2.. el 3 de marzo según señala la Entidad el contratista presenta el cuarto

entregabie, sin embargo se formularon observaciones las cuales por la

complejidad del servicio en aplicación del artículo 176 del reglamento se

11
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concedió de oficio 10 días calendario para que el contratista subsanen

'las observaciones advertidas.

3. Posteriormente, señala la Entidad que con fecha 7 de mayo de 2014 más

deun mes después de vencido el plazo para resolver las observaciones

se solicitó nuevamente una ampliacIón para la entrega del cuarto

'producto, decidiendo la Entidad otorgar un nuevo plazo para levantar

las observaciones del cual venda el 16 de juniO de 2014. En dicha fecha,

la Entidad señala que el contratista presentó la subsanación del cuarto

producto, sin embargo dichos documentos no cumplió con las

expectativas del área usuaria razón por la cual se otorgó cuatro días a

fin de que el contratista subsanen las observaciones presentadas.

4. Por otro lado, la Entidad sellala que se realizó una reunión con el

contratIsta la misma que tuvo por finalidad la presentación de las

funcionalidades desarrolladas Y respuesta a las observaciones enviadas,

sin embargo el7 de julio de 2014. el contratista señala que para subsanar

las observaciones requiere que se le designe usuarios a participar en

etapa de pruebas de sistemas.

5. A decir de la Entidad dos meses después de la primera observación la

demandante recién realitar el requerimiento de la designación de

Usuarios, lo que demuestra su falta de prevenCión razón por la cual el

área usuaria considera finalmente se lo contratista no subsanado las

observaciones excediendo el plazo otorgado, procediendo aplicar la

resolución de contrato.

6. De otro lado, éabeprecisar, que la Entidad señala que procede la

ampliación de plazo siempre cuando se presenten las causales señaladas

en eiartículo 175 del reglamérlto,lo que implica que cualquier solicitud

que se sustenten una causal distinta resulta improcedente, así pues la

Entidad señala quee1 texto de.la pretensión se puede concluir que la

misma seencuentr3 enmarcada por las causales taxativas establecidas

por el.artículo citado, ya que no demuestra ciertamente que la demora

12
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sea h1'iputable alaEntldad. En tal sentido la Entidad señala que no es

'causante de atraso o paralización en el cumplimiento del contrato, sino

más bien existe una falta de diligencia de prevención del contratista para

cumplir con su obligación.

7. Finalmente en relación al págo de máyores gastos generales, que resulta

ser conseCuencia de una supuesta ampliación de plazo concedida, al

advertirse que la misma no resulta procedente, la Entidad señala y

necesario pronunciarse en relación a ello.

DE LA RECONVENCIÓN

'POSICIÓN DE LA ENTIDAp

La Entidad sustenta su pOSición en base a lo sei'lalado en su contestación de

demanda.

POSICIÓN pE SPARC

El. contratista sustenta su posIción respecto de las pretensiones de la

recOnvención de acuerdo .a los fundamentos precisados en su escrito de

demanda.,

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO

"Determinar si corresponde o no, que el Árbitro Único deje
sin .efecto la .resoluclón unlfateral del contrato de servlcfos

desarrollo del sistema de regulación regIstro IAFAS y

regIstro IPRESS, Invocada por la Superintendencia

'Nacional de Aseguramiento de Salud (SUNASA) mediante .

carta notarlál de fecha 16 de juffo de 2014."

l. A fin de determinar si corresponde ó no dejar sin efecto la resolución de

contrato practicada por la Entidad, este Árbitro Único considera

conveniente establecer, primero si se <:umplió con el procedimiento

13
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establecido en la normativa aplicable respecto de resolución de contrato,

y finalmente se analizarán el fondo de la controversia, es decIr si las

'razones parlas .que se resolvió el Contrato son válidas o nO.

2. Este Árbitro Único advierte que el contrato se suscrlbl6 el 9 de octubre

de 20¡S, estableciendo su cláusula décimo tercera que:

"Cualquiera de las p¡¡¡rtes podrí¡¡¡n resolver el contrato de

conformidad .eon los artlculos 40 Inciso e y 44 de la ley de

contriltaclones del Estado y artlculos 167, 168 del reglamento

de darse el caso, la Entidad procederá de acuerdo a lo

establecido en el articulo 169 el reglamento de la ley de

contrataciones del Estado. H

3. Las causales para que se configure la figura de Resolución de Contrato

SOnlas dispuestas en el Artfcul0 168. del citado Reglamento:

"Artículo 1680.- Causales de resolución por incumplimIento

La Entidad podrá resolver el contrato, de conformIdad con el

(nCiso c) del ArtIculo 40. de. la Ley, 'en los casos en que el

contratista:

1.Incum¡jla InJtJstíflcadamente obligaciones contractuales,

legales o ,reglamentarIas a su cargo, pese a haber sido requerido

para ello.

2.Haya llegado a acumular el monto máximo de penalidad por

mora o el monto máximo para otras penalidades, en la ejeCución
de la prestación a su cargo; o
3.Paralice o reduzca injustificadamente la ejecucIón de la

prestación, pese a haber sido requerido para corregir tal

sItuación.

El contratista pOdrá solicitar la resoluci6n de contrato, de

conformidad con el inciso c) .del Artículo 40. de la Ley, en los

casos en '(¡ue la Entidad incumpla Injustificadamente sus

obligaciones esenciales las mismas que se contemplan en las

14
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Bases o en el contrato, pese a haber sido requerido conforme al

procedimiento establecido en el artículo 169°. ~

4. De lo señalado en los citados articulas antes citados podemos advertir

que para que una resolución de contrato proceda es necesario que ésta

este enmarcada en una de las causales de resolución, y siempre y

cuando, haya sido solicitada de conformidad con el procedimiento

establecido en el Articulo 1690 del Reglamento de Contrataciones del

Estado.

S. El artículo 169ó del Reglamento de Contrataciones del Estado señala

expresamente lo siguiente:

"Articulo 169,- Procedimiento de resolucl6n de contrato
(...) SI alguna de las partes falta al cumplimiento de sus

obligacIones, la parte perjudicada deberá requerirla mediante

carta notarIal para que las satisfaga en un plazo no mayor a

cinco (5) dlas, bajo apercibimiento de resolver el contrato.

Dependiendo del monto contractual y de la complejidad,

envergadura o sofistIcación de la adquisición o contratacIón, la

EntIdad puede establecer plazos mayores, pero en ningún caso

mayor aqufnce (15) dlas, plazo este último que se otorgará

necesariamente en el caso de obras. Si vencido dicho plazo el

incumplimiento continúa, fa parte perjudicada resolverá el
contrato en forma total o parcial, mediante carta notarial la

decisi6n de resolver el contrato. (...y

6. De ese modo, corresponde en este punto, analizar si es que la

Resolución del Contrato realizada por la Entidad cumple con la

formalidad prescrita en los articulas: 1680 y 1690 del Reglamento,

conforme se ha señalado en los párrafos precedentes. Al respecto, este

Árbitro Único advierte, luego de la revisión de los documentos

presentados, que la Entidad, slCI,lmpll6 con lo la formalidad dispuesta

en el Reglámento.

15
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8. En relación al sustento sefialado en la resolución de contrato, este

Árbitro Único advierte que efectivamente mediante carta SIN de fecha

16 de jUnio de 2014 el contratista presentó la subsanación del cuarto

entregarle, siendo que mediante carta seis-2014 de fecha 30 de junio

de 2014, la Entidad a través de la intendencia de Investigación y

desarrollo, como área usuaria, comunicó que productos entregados

número cuatro contenía observaciones por lo que se otorgó un plazo de

cuatro días para su subsanación el cual invención el 4 de julio de 2014.

9. Asimismo, este Árbitro Único advierte que el 4 de julio se realizó una

reunión, lo cual es refrendado por ambas partes, en la que se debería

presentar las funcionalidades desarrolladas y las respuestas a las
.observaciones remitidas.

17
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10;Del miSmo modo, este Árbitro Único también advierte que, mediante

carta SIN de fecha 7 de julio de 2014, el contratista solicitó una serie de

requisitos que consideraba nec!'lsarlOs para el levantamiento de las

observaciones. planteadas por la Entidad.

11;Consecuentemente, este Árbitro Único advierte que la controversia, se

.suscita entre las partes debido a que el contratista alega:

(1) Que la herramienta BPM establecida en los términos de

referencia no es compatible con el desarrollo de los procesos y

registros.

(II) Que los Insumos para crear los Sistemas resultaban

Incongruentes con lo manifestado por el área usuaria,

Re9'amentoy Oficina de Tecnologlas de la Información.

(1iI) Surgieron nuevas funcionalidades, no contempladas en el diseño

de procesos, ni diseño de prototipos, que además no se

encuentran definidas en el reglamento.

(Iv) Se requirl6 ala Entidad, a fin de subsanar las observaciones a

la cuarta entrega, presentar los sistemas en forma integral, con

la finalidad de que cumpla. Las especificaciones funcionales por

los cambios dereflnaci6n del proceso, ejecutar la etapa de

pruebas del aplicativo y realizar las actividades de capacitación,

solicitando además la designación de usuarios a participar,

situación que fue denegada.

12.Mientras (¡ué la Entidad señala que otorgó la contratista ampliaciones de
plazo y diferentesoportlmldades para que cumpla con la presentación

<lel producto, y levantamiento de observaciones; sin embargo ante la

.fa'lta de cumplimiento de levantamiento de las observaciones, desidia y

falta de prevencl6n del contratista, decldi6 resolver el contrato.

13.En este punto, debe quedar absolutamente claro que el contrato es

'obligatorio para las partes y, de acuerdo a la norma de contratación

pública el contrato se conforma por las especificaciones técnicas, bases

18
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Integradas y el documento que lo contiene, asl pues debe en caso el

contratista está obligado a ello siempre y cuando no contravenga

normas de rango superior y no se haya modificado el contrato.

14.AI respecto, el numeral 5.4 de los Términos de Referencia, referidos a la

arquitectura tecnológica del sistema señala que se debe considerar los

siguIentes elementos:

¡j,f)jr:v..;as 0;1", 13 t"':'-,,),::-.;:<I !
,,~Uln{,lJ ;;¡j,.;~), t¡;y\l".•••J¡~

u,,~.h"""U,Y'Am¡~"U kt~ n",,¡,\¡,,,h.' .• '~ :l'.<t:.

tJ •• t'.e\,+,Ll.ar la tns,e ce ¿alM 1tS Rl • j¥ttJ ",i IV~'''~IIJ
de 1,1 ,"lformf\Qtn g('r'')m'~n t'" r'(<";S':'l, (¡'JO:

uf j(\ (t~~qVftl\i-ldo u!ta dhvni¡.>iKí4J ¡;4'fl \¿i()!ili');;'" 1I!;,i1."J
C;;¡I'\w.,'"~ uüJau ~(}'1W¡lr9 dé,,;)!l'o1i.:J:~ü ¡N( :r.fr::<1M~ dú1x; de

LCUl'lL4H do \<:>d04los <;,::xnP;;l1;;ró::~ :le !k;:ttwUfl> hl',l,l",!l(I,;,l1<

fft)o:}iW !lA;"":) iiVf.c;t)(\>i1 lo¡ S\Jtl •• t',A.

" •• ,vqn:m, (f,{"JI~I", l"~)
",'[ ")()1T0nl,!

0'~l;_"'cll;;ú<¡" .:1r:ü'l',U~YIk0l:Jtán
f',V;U.,".1; 1'1' "i"l;;¡h:';

'y;'1~"'fl Q;;e )':<iI :,k'\'ywh,~;;,d\'~e Li:',,~m:'; V.l;t6n ,ü: ¡¡qJi>,<l•..ld L')

'¡.,1,.•;,<o '.'J~:4(.",'\10k«:\)I' (M\/(:;
'¡ (,tI 00 ¡:"C;}1\li",:;:.,')'\ ,k: ;"'¡,;.J <:\1;::'<.,:'./Óv d,!" II '1',«

W~kjJ;"na P',-:'¡'Sffld\:;(il ~li.af}~ .:> Q(;.I'ct~;;, el ;"I;';,,<!¡U ":'1
~lúbfl CO,~\Hr~ct¡ !J p<~/l¡Jd¥j di-¡d,~••\r¡tj:í\l (~'J r>; ',,'\'('\",,"j

,1IJHr')LC:'-'~
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<lcUninl$(¡ ti' lGi ;:.;.L'«l~. (J ~erj(;$ '1 liJiJW$ rrnH\ l¡) WCrKX11 tití eveH!;){;
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15.Consecuentemente, este Árbitro Único, advierte que efectivamente en

el numeral 5.4 de los Términos de Referencia, referidos a la arquitectura

tecnológica del sistema, el contratista debería considerar lo siguiente.

Conforme se puede apreciar de los documentos presentados, la propia

Entidad determinó en los TÉRMINOS DE REFERENCIApara el sistema de

t.e.9!JJP.c¡ón,se debe incluir un componente de software Que permita crear

y actualizar forma dlnámicLel modelo de procesos, Que conduzca la
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gestión de procesos de la institución balo un enfoque BPM ygue
Impacto en el flulo de trabajo el sistema ¡nformático.

16.Es decir que el enfoque BPMera necesario para el sistema de regulaci6n,

es decir para cumplfr con el objeto del contrato suscrito entre las partes.

ASimismo, se advierte del Acta De Reunión N° 02, suscrita el 22 de

octubre de 2013, que efectivamente el proyecto contemplaba la
Utilización de la herramienta BPM,

17.$in embargo de las referidas Actas De Reunión, presentados como

medios probatorios, este Árbitro Único advierte que la contratista

planteó alternativas tecnológicas en base a los requerimientos

establecidos en los términos de referencia, motivo por el cuai la Entidad

otorgó diferentes ampliaciones de plazo, las cuales incluso fueron de

oficio. Esto debido a que el enfoque obligaba a que se efectúen

diferentes cambios en .eldiseño y planteamientos en lit fase de análisis;

básicamente, el enfoque BPM (estableCido en los TDR) generaba

cambios necesarios en el diseño del proyecto puesto que la Interfaz

determinada requería componentes web, siendo que dichos

componentes no son propios del BPM. En este punto cabe señalar que

la Entidad no contradice lo señalado por la Entidad, limitándose a señalar

que existió un incumplimiento en los plazos, con lo cual - a decir de este

Árbitro Único • otorga validez a los argumentos señalados por la
demandante.

18,Aslmismo, se advierte que basándose en la información de Xperta, el

contratista río tuvo los insumas suficientes para ejecutar

adecuadamente los productos que debia entregar; finalmente, este

Árbitro Único, evidencia. tomando en consideración que la misma

Entidad reconoce a través de las actas de reunión las deficiencias en los

terminas de referencia de implementación del proyecto - que el

desarrollo del proyecto estaba supeditado a la información que

entregaba la Entidad, dicha Información al ser deficiente impidió que el

contratista desarrolle el proyecto adecuadamente.

20
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19,Consecuentemente, es 16gicoque el demandante ha solicitado diferentes

requerimientos a la Entidad, los cuales en principio fueron cumplidos,

sin embargo luego de la entrega del cuarto producto, la Entidad debía

cumplir con los requerimientos solicitados por el contratista a fin de que

léVante las Observaciones planteadas y a fin de que se ejecute el

proyecto adl:!cuadamente, observando los términos de referencia

planteados por la Entidad. Ello debido a que deSde un Inicio la Entidad

conocía la complejidad y deficiencias presentadas a lo largo de la

ejecucl6n.

20.Por otro lado, este Árbitro Único advierte que los Insumos para crear los

Sistemas resultaban Incongruentes, lo cual es refrendado por la Entidad

a través lo señalado en las diferentes reunIones realizadas con ,la

contratista, lo que evidencia no s610un mayor tiempo para la ejeCuci6n

del proyecto, Sino también qUE!eImlsmo era deficiente.

21.Tomando en conslderaci6n lo antes señalado este Árbitro Único estima

que el requerimiento señalado por el contratista para el levantamiento

de las observaciones del cuarto producto entregado, debían ser

proporcionados por la Entidad, debído a que se evidencia

manifiestamente diversas incongruencIas y deficiencias en el proyécto

que se debía ejecutar.

22.Por 10expuesto, corresponde declarar FUNDADA la primera pretensl6n

de la deman~a; consecuentemente, DÉJESESIN EFECTOla r¡'!solucl6n
Unilateral del contrato de ServiciOs desarrollo del sistema de regulacl6n

regIstro IAFAS y registrolPRESS, Invocada por la Superintendencia

Nacional de Aseguramiento de Salud (SUNASA) mediante carta notarial

de fecha 16 de julio de 2014.

SEGUNDO pUNTO CONTROVERTIDO

21
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"Determinar sI corresponde o no, que el Árbitro ÚnIco
conceda la ampliación del plazo por un periodo de 30 días
calendario por causas atrlbulbles /tI contratista ••,

1. Que, en el análisis del prlmér punto controvertido, este Árbitro Único

<:onsider6 dejar sln efecto la resolución de contrato practicada por la

En~¡dad,señalando que los insumos para crear los Sistemas resultaban

Incongruentes; asl como el enfoque establecido en 105 Términos de

~ferencia {BPMJ no era el adécuado de conformidad los problemas

sefíalados en las actas de reunión; y que finalmente la Entidad debía

cumplir con los requerimientos solicitados por el contratista a fin de que

levante las observaciones plan~eadas, pues la Entidad conoda la

-complejidad y deficiencias presentadas a lo largo de la ejecución.

''Artículo 175,~Ampliación del plazo contractual

Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos:

1. Cuando se aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el

plazo. En este caso, el contratista ampliará él plazo de las

garantías que hubiere otorgada. 2. Por atrasos o paralizaciones

no. imputables al contratista.,
3. Por atrasos o paralizaciones en el cumplimiento de la

prestación dé/contratista por culpa de la Entidad; y,

4. Por caso fortuito o fuerza mayor. H

'2. Habiéndose determinado anteriormente, que existieron atrasos por

.causas no imlJutables al contratista, en tanto y en cuanto existen
deficiencias en el proyecto que obli(íaron a las modificaciones que fueron

.aprobadas por la Entidad conforme se advierte de las Actas de Reunión,

éste .Árbitro Único .advlerte que se configura la causal Indicada en el
reglamento.

3••Así pués, de los documentos que obran énel expediente, Joscuales han

sido materia de oposición o tacha, este Árbitro Único advierte que

efectivamente exjste una demora por causa no atribuible al contratista,

22
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por lo que corresponde una ampliación de plazo. En el escrito de

alegatos la solicitada según sea la ampliación de plazo por un perlado

de veinticinco (25) dfas calendarios; consecuentemente, este Árbitro

Único únicamente se otorgará dicho plazo.

4. Por lo expuesto, corresponde declarar FUNDADA EN PARTE la segunda

pretensión de la demanda; consecuentemente, CONCÉDASE la

ampliación del plazo por un perlado de veinticinco (25) días calendario

por causas atrlbulbles al contratista.

TERCER PUNTO CONtROVERTIDO

"Determinar si corresponde o no/ que el Árbitro Único

reconozca ¥ de pagar a favor de SPARC Technologles INC

los mayores costos generados en la ejecución del

presente contrato de Servicios de Desarrollo del Sistema

de Regulación Registro de IAFAS y Registro de IPRESS N°

O,U,-201.3-SUNASA/OGA más IGV y los Intereses

correspondientes. "

1. Al respecto, la norma vigente establece que los mayores gastos

derivados de la ampliación sean acreditados, conforme el artículo 1150

del Reglamento, el cual señala:

''Ampliación de plazo contractual

En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad ampliará el plaz()

de los contratos directamente vinculados al contrato principal.

Las ampliacIones de plazo en contratos de bIenes o para la

presentación de los servicios darán lugar al pago de los

gastos generales debidamente acreditado$" (SubrayadO es
nuestro)

2, Al respecto, si bienes cierto este Árbitro Único advierte que

efectivamente existe una demora por causa no atribuible al contratista,

la Contratista no ha acreditado mayores costos generados por la

23
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ejecud6ndecontrato materia de litis, .raz6n por la cual esta pretensl6n
l;Ievlene en Infunl;lada.

3. Por lo expuesto, corresponde declarar INFUNDADA la tercera pretensión

de la.demanda¡ consecuentemente, NO corresponde que el Árbitro Único

reconozca y ordene pago alguno a favor del demandante por concepto

de mayores costos generados en la ejecucl6n del contrato de Servicios

de Desarrollo del Sistema de Regulación Registro de IAFAS y Registro
de IPRES.S N°0l1-2013-SUNAsA/OGA

'QUINTO PUNTO CONTROVERTtPO

"QúlntaPietensfón Principal:

Determinar si corresponde o no, que el Árbítro Único

declare la validez de la Carta N° 00024-2014-

SUSALUDjOGA de fecha 16 dejullo de 2014, mediante el

cual se resuelve el Contrato N° 011-201.3-SUNASAjOGA

del 09 de .octubre de 201.3, por haber incumplido
:obligaclones.

Sexta PretensIón PrIncIpal:

Determinar si corresponde o no, qUe el Árbitro Único

.déclare que/a demora en el cumplimIento de la obligación

c:ontra~ual pOr parte dél t;ontratlsta por causa Imputable

a este, quien habría incurrIdo en mora en la entrega l/el
producto.

Sétima Pretensión Principal:

Determinar si corresponde o no, que el Árbitro Único

declare válido e exigible el cálculo determinación y cobro
ele penalidad por la mora Incurrida, monto que será

cuantificado oportunamente.

octava Pretensión Principal
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Determinar si corresponde o no, que el Árbitro 'Único
declare en virtud del primer párrafo,del art(culo 270 del
reglamento de la ley, se ordene a la contratista, el pago
de la indemnización que corresponda, la misma que se
cuantificará en escrito complementarlo. "

1. 'Este, árbitro considera conveniente realizar el análisis de la

reconvención de manera conjunta pues guardan relación si así como en

relaclpn también con lo resuelto precedentemente en el presente laudo.

t2.Asfpues,en el análisis del primer punto controvertido, este Árbitro Único

consideró dejar sin efecto I,a resoiucl6n de contrato practicada por la

Entidad, seflalando que los Insumos para crear los Sistemas resultaban

incongruente, así como el enfoque establecido en los Términos de

referencia (BPM) no era el adeCUado de conformidad los problemas

seflalados en las actas de reunión.

3,De! mismo modo seestablecl6 que la Entidad debía cumplir con los

requerimientos solicitados por el contratista a fin de que levante las

observaciones planteadas, pues la Entidad conocía la complejidad y

deficiencias presentadas a lo largo de la ejecución.

4. COn!;ecuentemente,al haberse dejado sin efecto la reSOlución practicada

por la Entidad, no corresponde ampararla primera pretensl6n de 1<1

reconvencl6n.

5. Del mismo modo, habiéndose establecido anteriormente que existieron
atrasos por causas no Imputables' a¡'contratista, en tanto y en cuanto

existen deficiencias en el proyecto que obligaron a las modificaciones

que fueron aprobadas por la Entidad conforme se advierte de las Actas

de R,eunI6n, tampoco corresponde amparar la segunda pretensión

formulada por la Entidad de la reconvención.
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6. Asimismo, teniendo en cuenta que la penalidad Interpuesta por la

Entidad corresponde a causas atrlbulbles al contratista, no corresponde

amparar la tercera pretensión de la reconvención.

7. Por otro lado, en relación a la cuarta pretensión contenida en la

reconvenci6n, este Árbitro Único lo dispuesto en el artículo 170 del

reglamento, el cual señala lo siguiente:

''ArtIculo 170.- Efectos de la resolución

Si la parte perjudicada es la Entidad, ésta ejecutará las

garantfas que el contratIsta hubIera otorgado, sin

perjuicio de la indemnización por los mayores daños y

perjuiCios irrogados. SI la parte perjudicada es el contratIsta,

la EntIdad deberá reconocerle la respectiva IndemnIzación por

los daños y perjuicios irrogados, bajo responsabilidad del Titular

de la Entidad. Cualquier controversia relaCionada con la

resoll1ción del contrato podrá ser sometida por la parte

interesada a conciliación y/o arbItraje dentro de los quInce (15)

días hábiles siguientes de comunicada la resolución. Vencido

este plazo Sin que se haya iniciado ninguno de estos

procedimientos, se entenderá que la resolución del contrato ha

quedado consentida. q

8, Efectivamente el artículo 170 establece que corresponde el pago de una

indemnización, precedentemente este árbitro ha detemnlnado dejar sin

efecto la resolución de contrato practicada por la Entidad,

consecuentemente la cuarta pretensión contenida en la reconvención no

puede ser' amparada, deviniendo en infundada.

9, Por lo expuesto, corresponde declarar INFUNDADA la primera, segunda,

tercera y cuarta pretensión de la reconvención, por los motivoS

eXPIJestos en el presente laudo.

CUARTO Y NOVENO pUNTO CONTROVERTIDO

PUNTO CONTROVERTIDO COMÚN
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"Determinar si corresponde o no, que el Árbitro ÚnIco
ordene a la Entidad el pago fntegro de los costos y costas
arbitrales así como todos los gastos en general que
irrogue el presente proceso arbitrar'
"Determinar sI corresponde o no, que el Árbitro Único
ordene al contratista asuma las costas y costos del
presente arbitraje"

1. Sobre el punto controvertido común, cabe Indicar que el artículo 70' del

Decreto Legislativo N' 1071, Ley de Arbitraje, establece que:

"El TrIbunal Arbitral fijará en el laudo los costos del arbitraje, Los

costos del arbitraje comprenden: a) Los honorarIos y gastos del

Tribunal Arbitral; b) Los honorarios y gastos del secretario; e)

Los gastos administrativos de la institud6n arbItral; d) Los

'honorarIos y gastos de los perItos o de cualquIer otra asistencIa

requerida por el Tribunal Arbitral; e) Los gastos razonables

incurrIdos (JOrlas partes para su defensa en el arbItraje; f) Los

demás gastos razonables origInados en las actuaciones
arbItrales",

2, En ese sentido, este Tribunal Arbitral procederá a emitir un único

pronunciamiento respecto a los costos que han derivado por las

actuaciones efectuadas enel presente arbitraje,

3, Así, es necesario recordatque el numeral 1) del artfculo720 del Decreto

legislativo NO 1071, Ley de Arbitraje, dispone que los árbitros se

pronunciarán en el laudo arbitral sobre los costos indicados en su

artículo 70°. Asimismo, el numeral 1) del artículo 730 de la citada ley

seflala, que los árbitros deben tener presente, de ser el caso, lo pactado

en el convenio arbitral; además, tal norma legal establece que si el

Convenio arbitral no contiene pacto alguno sobre los gastos, los costos

del arbitraje serán de cargo de la parte vencida; sin embargo, los
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árbitros pOdrán distribuir y prorratear estos costos entre las "artés, si

estiman que el prorrateo es razonable, teniendo ,en cuenta las
Circunstancias del caso.

4. Esel caso que en.el convenio arbitral (¡'()ntenldoen el Contrato, las partes

no han establecido pacto álguno ácerca de los costos del proceso

.arbltral; por lo que, corresponde que el Tribunal Arbitral se pronuncie

sobre este tema de manera discrecional y apelando a sU debida
prudencia.

S. En tal sentido, considerando el resultado del arbitraje, el cual desde el

punto de vista de este Tribunal Arbitral no puede afirmarse que existe

una 'parte perdedorau, pues se generó entre las partes una

incertidumbre jurídica, asr pues, corresponde disponer que cada de una

deeltas asuma los costos del presente arbitraje; en consecuencia, cada

parte debe asumir el pago de la mitad de .Ios .gastos -arbitrales

decretados en este arbitraje {entiéndase los honorarios del Tribunal

Arbitral y de la Secretaria Arbitra!}; asr como de todos los gastos en que

InCUrrieron o debieron de Incurrir como consecuencia del presente
arbitraje.

6. En el caso de los honorarios arbitrales se verifica que cada parte asumIó

'el pago de los honorarios arbitrales y honorarios periciales.

i¡). En tal sentido, deeiáresé INFUNDADO el cuarto y noveno punto

controvertido derivado de la cuarta pr~tensión de la demanda y quinta
:pretenslón de la reconvención; y en tal sentido DISPÓNGASE que tanto

'él Contratista asr como la Entidad, asuman en partes iguales, los gastos

Íl.rbitr¡¡les, génerados por la tramitación délpresente proCeso arbitral

.cbnforme a las Precisiones indicadas en la parte consideratlva del

¡¡re!fenté laud.o arbitral,

I)ECISióNDEL TRIBUNAL ARBITRAL:
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Estando a las consideraciones expuestas, dentro del plazo correspondiente,

el rrlbunal Arbitral, en Derecho, RESUELVE:

PRIMERO.- DECLÁRAsE FUNDADA la primera pretensión de la

demanda; consecuentemente, DÉJESE SIN EFECTO la resOlucl6n

unilateral del contrato de servicios desarrollo del sistema de regulación

registro IAFAS y registro IPRESS, invocada por la Superintendencia

Nacional de Asegurarrilentó de S¡¡lud (SUNASA) medl¡¡nte carta notarial

de fecha 16 de julio de 2014.

SEGUNDO.- DECLÁRASE FUNDADA EN PARTE la segunda pretensión

de la demanda; consecuentemente, CONCÉDASE la ampliación del

plazo por un perlado de veinticinco (25) dlas calendario por causas

atrlbuibles al contratista.

TeRCERO •• DECLÁRASE INFUNDADA la tercera pretensión de la

demaóda¡ consecuentemente, NO corresponde que el Árbitro Único

reconozca y ordene pago alguno a f¡¡vor del dem¡¡ndante por concepto

de m¡¡yores costos gener¡¡dos en I¡¡ ejecución del contrato de Servicio.s

de Desarrollo del Sistema de Regulación Registro de IAFAS y Registro

de IPRESS N° 011-2013.SUNASNOGA.. - -' (- .

CUARTO.- DECLÁRASE INFUNDADA la primera pretensión de la

reconvención, por los motivos expuestos en el presente laudo.

QUINTO,- DEcLÁRASE INFUNDADA la segunda pretensión de la

reconvención, por los motivos expuestos en el presente laudo •

.SEXTO.- DECLÁRA.SE INFUNDADA la tercera pretensión de la

reconverición, por los motivos expuestos en el presente laudo.

SÉTI.MO.- DECLÁRASE INFUNDADA la cuarta pretensión de la

reconvención, por los motivos expuestos en el presente laudo.
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OCTAVO.- DECLÁRASE INFUN[íAD() el cuarto y noveno punto

controvertido derivado de la cuarta pretensl6n de la demanda y quinta

pretensl6n de la reconvención; yen tal sentido DISPÓNGASE que tanto

el Contratista así como la Entidad, asuman en partes Iguales, los gastos

arbItrales, generados por la tramltacl6n del presente proceso arbitral

conforme a las precl,slones Indicadas én la parte. consideratlva del

'presente laudoarbftra'l.

" _. l' . _.

NOVENO.- REMITASE copia del presente laudo al OSCE

Notiñquese a las partes.-

,KC . AMINO

Secretaria Arbitral
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